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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

L„.„,c,icime8 de podriin h8c|>rM 

4 w 80 lib™”« 4=1 Tesoroo letra de tacii cobro.
La correspondencia 

al Regente de dicha 
Casaual.

se remitirá franqueada 
Imprenta D. Gregorio

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIÓDICO s e PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

bie^o soM, 1 T?'CWnes «e.n9r*1es del Go- 
Viniiada^ ■,aL,Par&Cada caPital pro- 
y Se eu . JU6|?eP'ilbhCan oticialmenteen eha, 
Mos de ]a ° d,n8 después júralos demás pue-

fD8C1‘e,° de

Inmediatamente que los eeBores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en ei sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad ile conservarlos nú- 
merosdoeste Bo l k t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

-PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

vnr1»;0! Iíahiendo ingresado en la Unión uni- 
fnrn ' 6 c¡rr(‘?s) l°s países de origen espafiol que 
Ra  continente americano; S. M. el
I? v v t de conformidad con lo propuesto 

l i .* • " ^^o'de protegerlos intereses de la 
antrW.13, y iv cornerci°i y especialmente los de los 
< o s y editores de obras literarias, ha tenido á

qUe desde L" de Enero de 1883, y con 
p *3 4 ? PrT?rlt,° arf- 5." del Convenio de 

< is, quee e reducido á 5 céntimos por cada 50 gra- 
npo- ( e os muestras, papeles

. ._ocios, y en general de todos los objetos com-

De Peal orden lo dio-n ¿ v r , • •
to y. efectos consiguient^ n ' P ^oei^em-
chos anos. Madrid 9R 1! n D-á X* L mu- 
záléz.—Sr Dñ-Ai.t ■ 28 Diciembre de 1882.—Gon-

' ‘ ' 01 general de Correos y Telégrafos.

^Craceta 30 Diciembre 1882).

Remitido á informe de la Sección de Gobernación 
del^ Consejo de Estado el expediente instruido con 
motivo de-una comunicación en que el Médico-Di
rector del establecimiento de baños de San Hilario 
se quejaba de ciertos trabajos de cala y cata que se 
estaban practicando cerca de los manantiales de su 
dirección en terrenos de la propiedad de D. José Ma
ría Pallejá, dicha corporación consultiva ha emitido 
con fecha 17 de .Noviembre último el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
de 16 de Junio último, ha examinado de nuevo la 
Sección el expediente adjunto, promovido por D Jo
sé María de Pallejá en alzada de la orden en que la 
Dirección general de Beneficencia y Sanidad le man
dó suspender las obras que estaba ejecutando cerca 
del segundo manantial de los baños de San Hilario, 
provincia de Gerona; que cerrase los boquetes abier
tos y tapiase con cemento las filtraciones, y que en 
lo sucesivo se abstuviese de hacer calas, desmontes 
ni arranques de piedra cerca de los manantiales sin 
obtener previamente la autorización del Gobierno. 

_ Dictóse esta orden á consecuencia de las quejas 
formuladas por el projiietario de dichos baños y por 
el Médico-Director del mismo establecimiento contra 
el proceder de Pallejá, que faltando á las disposicio
nes vigentes estaba practicando trabajos de cala y 
cata cerca de los manantiales con riesgo inminente 
de desviar el curso, caudal y virtudes de los señala
dos con los números 1 y 2.

1). José María Pallejá se alzó contra esta resblu- 
cióig fundándose en que habiendo renunciado el 
dueño de los baños de San Hilario al perímetro de 
expropiación á que se refiere el art. 10 del regla
mento de 12 de Mayo de 1874, no alcanza al recu
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rrente la prohibición del art. H del mismo regla
mento; en que tampoco es aplicable al caso la Real 
órden de 18 de Mayo de 1878; y en que en virtud 
de lo que establecen los artículos 5.° y 16 de la ley 
de aguas de 13 de Junio de 1879, pudo practicar las 
obras mandadas suspender por la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad, que fueron solamente 
trabajos de aprovechamiento, puesto que se limitó 
á acondicionar y reunir una cantidad de agua car
bónica que la naturaleza misma había alumbrado en 
terrenos de su propiedad. , .

A fin de averiguar de una manera indubitable á 
qué distancia de los manantiales que aprovecha el 
establecimiento de San Hilario se verificaron los 
trabajos, pues mientras el propietario y el Médico- 
Director afirmaban que á 12 y medio metros, el re
currente sostenía que á más de 100 de uno de ellos 
y á respetable distancia de otro; la Sección, al exa
minar por vez primera el expediente, tuvo la honra 
de proponer que se ordenase al Ingeniero Jefe de 
Minas del distrito que practicara un reconocimiento 
ocular del terreno, y manifestase qué distancia me
diaba entre los referidos manantiales y el alumbra
miento hecho por D. José María Pallejá, y si las 
obras ejecutadas por éste podían afectar de cualquier 
modo al curso, caudal y virtudes de aquéllos.

Habiéndose servido V. E. resolver de conformi
dad, y comunicadas las órdenes oportunas al citado 
Ingeniero Jefe, este funcionario ha levantado un 
plano del terreno, y en un razonado informe dice 
que el alumbramiento hecho por Pallejá se halla á 
114 metros de la fuente principal; á 14 metros 10 
centímetros de la otra, y á 134 metros de la tercera, 
y que la obra denunciada es ilegal por haberse eje
cutado sin autorización cerca de una fuente mineral; 
por no guaJar las distancias legales, y por la posi
bilidad de que t fecte á alguno ó algunos de los 
alumbramientos existentes.

D. José María de Pallejá á su vez ha presentado 
otro informe de un Ingeniero del cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, en que se consigna que las 
obras ejecutadas por aquél distan 17 metros de una 
de las fuentes de que se surte el establecimiento de 
San Hilario y más de 100 de las otras dos: que no 
es presumible que tales obras influyan ni afecten al 
caudad de aguas de las indicadas fuentes: que se
gún la ley dé aguas de 13 de Junio de 1879, en la 
que se comprenden y asimilan á las comunes las 
aguas minero-medicinales, en cuanto se refiere á su 
dominio é investigación, D. José María de Pallejá 
estuvo en su derecho al ejecutar de la manera que 
lo hizo la reunión y aprovechamiento de las filtra
ciones naturales que aparecieron en terrenos de su 
propiedad. '

La Sección, de conformidad con el parecer del Ne
gociado correspondiente de ese Ministerio, cree que 
no es posible acceder á lo que pretende el intere
sado. .

Por más que en la Real orden de 31 de Diciembre 
de 1879, en que se declararon de utilidad pública 
las aguas bicarbonatadas mixtas de San Hilario, 
conforme lo había solicitado D. José Saleta, propie
tario de los terrenos en que fluían tres manantiales 
de aquéllas, no se consignase, sin duda porque el 
interesado era dueño de los terrenos, y porque éstos 
se conceptuaron suficientes para todas las dependen

cias del establecimiento, el perímetro á que se refie
re el art. 10 del reglamento de 12 de Mayo de 1874, 
no por esto ha de ser menos escrupulosamente ob
servado el precepto del art. 17 del propio reglamen
to, que estatuye que no se podrán hacer calas, des
montes ni otras obras que afecten al subsuelo, y se 
verifiquen cerca de los manantiales en los estableci
mientos que se erijan dentro del perímetro de ex
propiación que señala el art. 10 en los ya erigidos 
cerca de dichos manantiales; y que en ambos casos 
procederá la aprobación del Gobierno, oyendo al 
Consejo de Sanidad, al Ingeniero de Minas del dis
trito y al Médico del establecimiento, con cuya ins
pección administrativa se ejecutarán las obras.

Fácilmente se comprende que el principal objeto 
de esta disposición es el de evitar que por medio de 
la ejecución de ciertas obras en los terrenos próxi
mos á los manantiales pueda llegar el caso que las 
aguas se desvíen, se pierdan ó se comprometan sus 
virtudes con daño evidente de la salud pública y de 
los intereses creados al amparo de la ley: que ésta y 
no otra es la intiligencia qup debe darse, lo demues
tra, además de la sana critica y de los buenos prin
cipios de derecho, la Real orden-circular de 18 de 
Mayo de 1878, en que se previene á los Gobernado
res y á los Alcaldes que, sin quebrantar el derecho, 
de propiedad, protejan con decisión y energía tan 
importante ramo, no permitiendo calas, socavones, 
desmontes ni otras obras que á juicio del Ingeniero 
de Minas del distrito y del Médico-Director de los 
baños, previo acuerdo del Gobierno, afecten al sub
suelo y puedan comprometer el curso, cantidad y 
virtudes de las aguas. , .

Si, pues, el verdadero objeto de lo establecido en 
el art. 17 es garantir la seguridad de los manantia
les en explotación, no puede dudarse de que no es 
lícito ejecutar sin el permiso correspondiente obra 
alguna que pueda afectarlos, aunque esto se haga 
fuera del perímetro de expropiación á que se refiere 
el art. 10 del reglamento, á menos de que en este 
caso las obras no se efectúen á la distancia marcada 
por la ley de aguas.

El art. 5.° de ésta determina que las aguas que 
nacen continua ó discontinuamente en un predio 
pertenecen al dueño del mismo; el art. 16 dice que 
el dominio de las aguas minero-medicinales se ad
quiere por los mismos medios que el de las superfi
ciales y subterráneas; debiendo serla distancia para 
su alumbramiento por pozos ordinarios, socavones V 
galerías, y de pozoá artesianos para las ascendentes 
las que se marcan para las aguas comunes; el ar
tículo 23 establece que el dueño de cualquier terre
no puede alumbrar y apropiarse las aguas que exis
tan debajo de la superficie de su finca, con tal que 
no distraiga ó aparte aguas públicas ó privadas de 
su corriente natural, y por último, en el art. 24 se 
dispone que las labores á que se refiere d articulo 
anterior no podrán ejecutarse á menor distancia de 
40 metros de edificios ajenos, de un ferro-carril ó 
carretera, ni á menos de 100 de otro alumbramiento 
ó fuente, rio, canal, acequia ó abrevadero público, 
sin la licencia correspondiente de los dueños, ó en 
su caso del Ayuntamiento, previa formación de ex
pediente.

Bien extraño es, por cierto, que no haya acuerdo 
entre el Ingeniero Jefe do Minas del distrito y el 
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Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Vitito- 
nano Felip respecto de la distancia que media entre 
as obras ejecutadas por D. José María de Pallejá y 
as tuentes que surten el balneario, pues mientras el 

primero afirma que dichas obras distan 14 metros 
centímetros de una de las fuentes, el segundo 

< ice que esta distancia llega á 17 metros; pero sea 
c esto lo que quiera, como la distancia es menor 

■il irt ó'V irCT ?Ue Ia rlne debía haber, conforme 
rnn ■i'n'i'.V a ' e a8'nas> y las obras se ejecuta- 
I) lo '1 ¿S' n,cia 0I)°r|'una, hay que reconocer que 
dar? 7 aT de all-já infringió este precepto y 
ohrn'«1o 1 de baños, al hacer las
?en m v^e ae trat?’ aun ™a“d0 éstas no constitu- 
ralmente brotobaníSs mT0’ ?U'q" ' natU" 

niantMes” POdia Perjndirar d los ma- 

8o haídnd°se; l’nes, de obras abusivas, por cuanto 
e?hSnMnimPcr?r la licencia correspondiente, 
d? fué a"’e^lada á derecho la órden

=ea=7e?^ la I”e S’0-
nrÍnC01ifol’r ándose S- M- el Rey (Q- D- G-) con el 
ól u>^ei ° d^tamen, se ha. servido resolver como en 
el mismo se propone.

ebmV ^e<d drden lo comunico á V. S. para su cono- 
hnnn11 f’ í dcd Médico-Director y propietario de los 
.?v a el de D- J^sc María de Palle-

anr.q m * jS •e/<^t o s'^o s  á V. S. muchos
Sr ( ’ i a< 111 de Diciembre de 1882.—González. 
* • ,0 limador de la provincia de Gerona.

CIRCULAR.
Vistas las consultas elevadas á este Ministerio por 
a dotación provincial de Madrid y algunos Con- 

e-Hm? 1 e ‘ondos provinciales sobre aplicación del 
' l'1 "lo 10 de la ley provincial vigente, v especial- 

i-ieiite de su art. 126; S. M. el Rey (Q. D. G.l, con- 
ei audo que la propia ley no ha derogado la de 

L ^l'imstos y contabilidad provincial de 20 de Se-
111 "e (le 1865; que la rendición de la cuenta de 

lacia ano económico, que el citado art. 126 de la de
( c Agosto último prescribe, no es incompatible 

<on el precepto de aquella, relativo á la formación 
.Y icndicmn de las cuentas mensuales, y que la noví
sima ley provincial viene rigiendo desde su pro- 
nmlgacun, en todo lo qne no se refiera á la org-ani- 

Dotaciones y Comisiones provinciales, 
„ b e tA ™ suspenso hasta que las nuevamente 
S se lla se™do declarar que
la eim,^ d =^10 10 de
deben fur ‘ ’ e . 8a corporaciones provinciales 
res nnd? Zr ^emihr m™™ahnente la cuenta cor- 
P°nda á cafe año Smko6 e?”?ra,.9ué 
manev. " uno*lnco, en el termino y de laAgo.sío Stim^ 6n 61 art 126 de la ley <fe 28 de

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 28 de

Diciembre de 1882.—González.—Sr. Gobernador 
de la provincia de......

ReUcióu (Le los Ko^ores de Jefe superior de Admi
nistración civil concedidos en virtud de Reales 
decretos expedidos por este Ministerio durante el 
mes de Noviembre último.

, D. José del Acebo y Cancelada, Jefe de primera 
clase del cuerpo de Topógrafos.

D. Juan Tuset, individuo de la Junta de Benefi
cencia de la ])rovincia de Granada.

, I). Mariano Guerrero, Diputado provincial que ha 
sido de Granada. *

D. Juan P. Muñoz, Juez municipal de la ciudad 
del puerto de Santa María.

Al último libre de g'astos.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á conse
cuencia de la exacción de los derechos de Aduanas 
por una partida de miel de cañas concentrada, pro
cedente de Puerto-Rico, queD. José Bosich presentó 
al despacho qn la Aduana de Palma de Mallorca con 
declaración núm 598 de este año:

, \ ista la ley de relaciones comerciales con las pro
vincias de Ultramar de 30 de Junio último, por la 
que se declaran libres de derechos en la Península 
los productos de aquellas provincias, á excepción 
del tabaco, que queda sujeto á la legislación vigen
te, y del azúcar, aguardiente, cacao, chocolate y 
café, que pagarán los derechos que la misma ley es
tablece:

Considerando que las mieles de cualquiera clase 
que sean no están nominalmente expresadas entre 
los artículos gravados con derechos por la mencio
nada ley:

Considerando que las condiciones con que la mis
ma ley expresa los azúcares y fija los derechos ex
cluyen de este impuesto á las mieles ú otros produc
tos que precisamente sirven para fabricar el azúcar;

Y considerando que hallándose todos los azúcares 
sujetos al impuesto de consumos, que se percibe en 
las Adunas con el nombre de derecho transitorio y 
recargo municipal á la importación de los extranje*- 
ros y ultramarinos, y á los peninsulares por concier
to celebrado con los productores y fabricantes, no 
puede eximirse de este impuesto á los azúcares que 
se obtengan con las mieles;

S. M. el Rey (Q, D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por la Junta de Aranceles y Valoraciones, 
se ha servido resolver que en estricto cumplimiento 
de la mencionada ley de 30 de Junio último, la miel 
de cana, producto y procedente de las provincias de 
l Itramar, es libre de derechos de Aduanas á su im
portación en la Península, y que los azúcares que 
se obtengan con dichas mieles deben pagar los de
rechos transitorio y municipal, que se cobrarán de 
los fabricantes en la forma más conveniente.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
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drid 2 de Diciembre de 1882.—Camacho.—Sr. Di
rector general de Aduanas.

Exorno. Sr.: Inspirándose S. M. el Rey (Q. I). G.) 
en el deseo de conciliar la seguridad de los intereses 
del Tesoro público y la legitimidad de los pagos 
que por el mismo se hacen á las Glasés pasivas; con 
el propósito de evitar á éstas las molestias posibles, 
teniendo presente, entre otras consideraciones, que 
representan importantes y meritorios servicios pres
tados al Estado, se ha dignado disponer que en vez 
de las dos revistas semestrales que con arreglo a la 
Real órden de 22 de Agosto de 1855 debían ]aisar 
los individuos de dichas Clases en los meses de Ene
ro y Julio, se verifique solamente una, que tendrá 
lugar en el de Abril, suspendiéndose por lo tanto 
la que había de realizarse en el próximo mes de Ene
ro; esto sin perjuicio de las demás medidas que pue
dan acordarse acerca de las formalidades con que 
en lo sucesivo deban tener efecto aquellos actos, ar
monizando la consideración debida á los percepto
res con la indispensable necesidad de garantir los 
intereses del Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumpli
miento y á fin de que, además de insertarse esta dis
posición en la Gacela, anticipe V. E. su conocimien
to por telégrafo á los Delegados de Hacienda en las 
provincias para que eviten á los interesados las mo
lestias consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 29 de Diciembre de 1882.—Cama
cho.—Sr. Director general del Tesoro público.

^Gacela 31 Diciembre 1882.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,
O RUEN PÚBLICO. — Cwculwr •

Habiendo desaparecido de la casa paterna, el día 
31 de Diciembre último, el jóven Emilio Buded y 
Martínez, de 16 años de edad, cuyas senas se ex
presan á continuación, encargo á los señores Alcal
des, Guardia civil y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición. v

Zaragoza 2 de Enero de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero. '

Señas de Emilio Baded.

Edad 16 años, cara delgada, color moreno claro, 
bien parecido, ojos negros pequeños, nariz regular, 
pelo castaño oscuro; viste pantalón oscuro de lana 
con listas encarnadas y azules, chaleco de cuadros, 
americana negra, camisa blanca cen botonadura de 
acero, corbata un pañuelo encarnado de seda, reloj 
de plata, cadena dublé, botas nuevas de becerro ma
te, gorra negra y tapabocas cuadrado.

SECCION CUARTA.
DBlWW S tttó 06 LA PROViNCIA 06 ZARAGOZA.
Habiendo dispuesto el Gobierno de S. M. que se 

suspenda la revista semestral de clases pasivas, 

anunciada para el mes de Enero próximo, y que ha
brá de verificarse en Abril, he acordado se publique 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de los in
teresados.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1882.—Mariano G. 
Puig Samper.

La Delegación general de Impuestos dice á esta 
Delegación de Hacienda lo que sigue:

«Con fecha 20 de Octubre próximo pasado se dijo 
por este Centro Directivo al Delegado de Hacienda 
de la provincia de Valencia lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado, 
con fecha 26 de Setiembre próximo pasado, á esta 
Direcion general, la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del 
expediente promovido por los maestros de primera 
enseñanza de los Establecimientos penales de Valen
cia, solicitando que se aclare el texto referente á la 
excepción de descuento sobre loshalieres dolos maes
tros de instrucción primaria que consigna la vigente 
Instrucción para el cumplimiento de la ley del im
puesto sobre sueldos y asignaciones, incluyendo á 
los maestros de dichos Establecimientos: En su vista, 
y considerando que aunque la excepción de que trata 
el cap. 2.°, párrafo 1.”, art. 21 de dicha Instrucción, 
sólo se refiere á los maestros de instrucción primaria 
que cobran sus haberes de los presupuestos provin
ciales y municipales, debe considerarse como de ca
rácter genera], puesto que en 17 de Octubre de 1876 
se exceptuó también á todos los maestros de instruc
ción primaria de cualquier Establecimiento público 
dependiente del Estado, de la. provincia ó del Mu
nicipio, y en 18 de Diciembre siguiente se confirmó 
esta excepción comprendiendo en ella á los de la Es
cuela Nacional de Sordo-mudos;

Y considerando que los motivos que pudo haber 
para consignar en la ley la excepción á favor de los 
maestros que perciben sus haberes de fondos pro
vinciales y municipales, existen, respecto á los de
más; S. M., de conformidad con lo propuesto por 
V. E. y con el informe emitido por la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado, se ha servido 
resolver que los maestros de instrucción primaria, 
ya perciban sus haberes del Estado, de la provincia 
ó del Municipio, están exceptuados del impuesto so
bre sueldos y asignaciones.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.»

Y la traslado á . S. para su conocimiento y de
más efectos.»

Lo que he dispuesto se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para conocimiento de los 
interesados.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1882.—Mariano G. 
Puig Samper.

Desde el dia de hoy he dispuesto quede abierto el 
pago de la mensualidad corriente del clero y monjas 
en clausura.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para co
nocimiento de los interesados.
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Zaragoza 30 de Diciembre de 1882.—Mariano G. 

Puig Samper.

__ SECCION QUINTA.
COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector de subsistencias 
de esta Plaza,
Hace saber: Que debiendo procederse á la venta 

en publica subasta de un mulo de desecho, que exis

te en la Factoría de subsistencias de esta Plaza, ta
sado en 75 pesetas, y que podrá verse todos los dias 
desde las nueve á las doce de la mañana y de dos á 
cinco de la tarde en dicho punto, se anuncia al pú
blico para que llegue á conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la misma, cuyo acto 
tendrá lugar á las doce de la mañana del dia 15 del 
mes de Enero próximo, en el ex-convento de San 
Agustín, sito en la plaza del mismo nombre, donde 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1882.—Pascual 
Royo.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Es t a d o  eospres^o del número de sesiones celebradas por la Diputación provincial desde el 2 

de Nomembre último hasta el 31 de Diciembre actual*, nombres de los Sres. Diputados 
componentes la Corporacióny nú^mero de sesiones á que cada ttno asistió y en que ex
cusó su asistencia.

1 Sesiones 
celebradas NOMBRES DE LOS SEÑORES DIPUTADOS.

SESIONES 
á 

que cada une 
asistió.

DIAS 
en que excu
saron su asistencia. . OBSERVACIONES.

D. Joaquín Signenza . . . . 9 » »
i Estéban Alejandro Sala. . 10 » »1 . Julio Bielsa Perun. 9 » »

José Antonio Palacios Vicente. » » »
Francisco Nogués. . 9 » »

1 Rafael Cistué. . . . 7 1
Justo Zabalo. . . 3 »
Mariano Melús.. . . » » »
Vicente Marquina Ballesteros. . 6 »
José Barberán. . 10 »
Luis de Olaso Miguel..................... » » »
Manuel Castilion Tena................... 8 » » •
Galo Sainz.......................................... 2 » x,
Genaro Casas Sesé........................... 9 » »

10...( Pedro Olleta Veraton...................... 2 »
Joaquin Ballesteros.......................... » » »
Lúeas García Planas........................ 8 »

Sr. Conde de Guerrero.......................... 6 1
D. Pascual Casafranca.......................... 3 »

Anselmo Tello.................................... » »
Agustín Iso.. 9 » »1 Santiago Canti.................................. 6 » »
Dionisio Lasa. » »
Martin Villar García....................... 10 » »
Felipe Guillen Caravantes. . . 8 1 »
Tomás Higuera Sostre................... 9 » »
Joaquín Peirona. 10 ' » »
Manuel Daina Pura.......................... 6 »
I* rancisco Rodríguez Ortiz.. . . 9 » »

1 1 Francisco Pena Navarro................. 9 » »

taragoza 31 de Diciembre de 1882.—El Presidente, Martin Villar.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.
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SECCION SEXTA.

La plaza de Facultativo municipal de esta ciudad 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 950 pesetas. Y por 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta municipal se or
denó la publicación por término de 30 dias y bajo 
las condiciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría, dentro del cual podrán los aspirantes diri
gir sus instancias al Presidente con los documentos 
que justifiquen ser Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirujia y los demás que acrediten otros mé
ritos.

Daroca 31 de Diciembre de 1882.—El Alcalde, 
Félix Lara.

La titular de Farmacia de esta villa se halla va
cante, con el sueldo anual, por Beneficencia, de 
250 pesetas, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Alcaldía por término de 15 días, pasa
dos los cuales se proveerá.

Calcena 30 de Diciembre de 1882 —El Alcalde, 
Angel Medie!.—1). 8. O., Rufino Torrubia, Secre
tario.

V erificado en este dia el sorteo de los mozos com
prendidos en el actual reemplazo, é ignorando este 
Ayuntamiento la existencia del mozo Blas Bruno 
Perez, al que le ha correspondido el núm. 3 en di
cho sorteo, se le cita por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, para que se presente en el dia 7 
de Enero próximo venidero ] ara ser tallado y filiado; 
pues de no comparecer ante dicha Autoridad en el 
día que se le cita, le pararán los perjuicios á que la 
desobediencia diese lugar.
t  31 de Diciembre de 1882.—El Alcalde,
José María Perez.—D. 8. O., Miguel Sicilia, Se
cretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.
D. ladeo Gómez, Juez de primera instancia del cuar

tel del Pilar de Zaragoza:

Por la presente requisitoria hago saber: Que en 
este Juzgado, y Escribanía del que refrenda, pende 
cansa, criminal de oficio por lesiones contra Joaquín 
Domínguez 1 ueyo y otros, en la que hoy he acor
dado llamar por medio de este edicto al repetido 

Cn^° actua^ paradero se ignora, para 
( ' , , eriLnino de ocho dias, improrogables, se 

con el nibn GSte 1 r^)Unal á practicar las diligencias 
rarle el . bajo apercibimiento de pa-
uie ci peijulcio consiguiente.

mnn^R?1?0 & todas las Autoridades, así civiles co
cí naridcrn'TI? 11168,0 ^H10 ne8'ue á su noticia 
se exurp^n V elTomin^uez/ que es de las señas que

I - ii’an á continuación, procedan á su cap

tura, detención y remisión á este Juzgado con las 
seguridades debidas. ,

Dado en Zaragoza á 26 de Diciembre de 1882.— 
Tadeo Gómez.—D. 8. O., Basilio Paraíso.

Señas del Domino vez.
Estatura baja, color moreno, pelo y cejas negro, 

barba cerrada, ojos garzos, nariz regular; viste pan
talón, chaqueta y chaleco de pana negra; es de oficio 
cabrero.

Zaragoza. - San Pablo.

D. Florencio Sinués y Olivan, Juez municipal su
plente del distrito de San Pablo, y ejerciente la 
jurisdicción de primera instancia del propio dis
trito en esta capital:
Mediante el presente se llama á cuantas personas 

tengan noticia del paradero de la niña Floripes Lan
ga y Domingo, de nueve anos de edad, hija de Sa
bino y Manuela, que se supone pereció ahogada en 
la acequia llamada de Peregiles, en el término de 
Miraflores, cuya acequia desagua en la de San José, 
el dia 11 del corriente mes, para que comparezcan 
dentro del término de 10 dias á manifestar ante el 
Juzgado de mi cargo cuantos antecedentes les cons
ten sobre la desaparición de la expresada niña.

Asi lo he acordado en las diligencias criminales 
que con tal motivo se instruyen.

Dado en Zaragoza á 27 de Diciembre de 1882.— 
Florencio Sinués.—D. S. O., Liborio Lorbés.

Cédulas de notificación.

En la causa criminal seguida en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad contra Claudio Giménez García (a) Barrau, 
y Petra Abad y Pascual, cónyuges, que tuvieron su 
domicilio en esta capital, por delitos de robo y de
fraudación, se pronunció con fecha 9 de Noviembre 
último, que se declaró firme en 29 del propio mes 
por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia, del 
territorio, la sentencia cuya parte dispositiva di
ce así:

«Fallamos'. Que revocando como revocamos la 
sentencia apelada, debemos condenar y condenamos 
á Claudio Giménez y García (a) Barrau, y Petra 
Abad y Pascual, por el delito de contrabando, al 
primero á la multa de 1.194 pesetas y á la segunda 
á la multa de 1.432 pesetas 80 céntimos, ó á que 
sufran en caso de insolvencia la prisión subsidiaria 
que establece el art. 28 del citado Real decreto, y al 
pago cada uno de ellos de una sexta parte de costas 
procesales. Absolvemos libremente á Pedro Fran
cisco López y Carrasco del delito de contrabando poí
no estar justificada su participación en él, declaran
do de oficio otra sexta parte de costas; y absolvemos 
también libremente á los nombrados Claudio Gimé
nez y Petra Abad del delito de robo, por falta de 
prueba de su culpabilidad, declarando de oficio las 
tres sextas partes restantes de costas. Pues por la 
presente nuestra sentencia definitiva, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Segundo Rufino Val- 
carce.—Elias Diez López.—Facundo Diez.»

Así resulta de certificación librada por el Relator 
Secretario de la Sala D. Tomás Burillo y Martin, á 
que me remito.
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Al prestar el Juzgado cumplimiento á dicha cer
tificación, se acordó, entre otras cosas, hacer saber 
la sentencia á los procesados, y requerir á Claudio 
Giménez y Petra Abad para que en término de cin
co dias hagan efectiva la multa que respectivamente 
les ha sido impuesta, bajo apercibimiento de apre
mio; y np habiendo sido hallados en su domicilio, 
para que sirva de notificación y requerimiento á los 
expresados cónyuges Giménez Abad, libro la pre
sente que firmo en Zaragoza á 28 de Diciembre de 
1S82.—El Escribano, Liborio Lorbés.

En causa criminal pendiente en este Juzgado con
tra Eugenia Laborería Arriaga, sobre hurto de di
nero y efectos á María Carque, ambas residentes que 
fueron en esta capital, pronunció S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este territorio en 27 de 
Setiembre último, la sentencia que comprende el 
fallo siguiente:

«Sentencia.—Fallamos: Que confirmando como 
confirmamos la sentencia consultada, debemos ab
solver v absolvemos ¿ la procesada Eugenia Labo- 
reria Arriaga, conocida por María, por taita de prue
ba de su participación en los hechos denunciados, y 
declaramos de oficio las costas procesales. Asi por la 
presente sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Manuel Aragonés Gil.—José Llá'cer.— 
Pedro Saenz de Russio.— Cuya sentencia fué decla
rada firme.»

Y ¡jara que sirva de notificación en forma á Eu
genia Laborería Arriaga y María Carque, cuyo pa
radero se ignora, expido la presente que firmo en 
Zaragoza á 28 de Diciembre de 1882.—El Escriba
no, Camilo Torres.

Ateca.

D. Joaquín Afiza, Juez de primera instancia de la 
villa de Ateca y su partido:
Por el presente edicto se hace saber: Que en los 

autos de abintestato promovidos en este Juzgado por 
María Antonia y María Morales Duce, vecinas de es
ta villa, para que se les declare herederas, de su di
funto hermano Blas Morales Duce, fallecido abintes
tato en la misma localidad, tengo acordado, de con
formidad con lo que dispone el art 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, llamar á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la herencia de que se 
trata, ])ara que"en el término de 30 dias comparez
can á, deducirlo en forma legal.

Dado en Ateca á 27 de Diciembre de 1882.—Joa
quín Ariza.—D. O. de S. S., Juan Manuel Gil.

Pina.

D. José María La Iglesia, Caballero Comendador de 
la Real Orden Americana de Isabel la Católica y 
Juez de primera instancia de la villa y partido de 
Pina:
Por la presente cito y llamo á Martin Gracia Ex

pósito (a) Quilez, vecino de esta villa, soltero, de 20 
años de edad, de oficio pescador, cuyas señas se ex
presan á continuación, para que comparezca en este 
Juzgado dentro del término de nueve dias con obje

to de prestar declaración en causa que me hallo ins
truyendo sobre muerte violenta de Miguel Macias y 
su criado José Mofel.

Asimismo exhorto á todos glos Sres. Jueces, Al
caldes y demá.: Autoridades y Agentes de la policía 
judicial procedan á la. busca del mencionado Martin 
Gracia, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado; y encargo especialmente á los se
ñores Alcaldes y demás Autoridades de los pueblos 
próximos al rio Ebro, vigilen las orillas de dicho rio 
por si ajiareciese el cadáver de dicho Martin Gracia, 
poniéndolo en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Pina de Ebro á 23 de Diciembre de 1882. 
—José María La Iglesia.—D. S. O., Juan Berdun 
y Pallarás.

Sellas de Martin Gracia.

Edad 20 años, estatura alta, recio de cuerpo, pelo 
castaño oscuro, ojos negros, nariz y boca regular, 
labios algo abultados, barba clara, sin bigote, pati
llas, ni nada de pelo en la cara, y que tiene una ci
catriz en la mejilla izquierda á consecuencia de ha
ber tenido carbunclo; viste pantalón azul de algo- 
don, chaqueta de color de plomo de tela barata, 
chaleco rayado, elástico de lana de punto encarna
do y negro, dos fajas de costumbre, una morada y 
otra negra con listas encarnadas, alpargatas abier
tas, peales do trama blancos, pañuelo de seda azul 
y blanco en la cabeza, pañuelo de algodón también 
azul y blanco en el bolsillo y blusa, de indiana de 
cuadros negros y verdes.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Juan Maroto y Burgos, Gapitan graduado, Te
niente del batallón reserva de Zaragoza, núm. 78: 

Habiéndose ausentado de esta Plaza, para donde 
se le había concedido licencia ilimitada en expecta
ción de embarque ptefra Ultramar, el soldado de aquel 
Ejército, José Diaz y Diaz, cuya concentración en el 
Depósito de embarque de esta capital se dispuso por 
Real órden de 18 de Octubre de 1881:

Usando de las facultades que conceden las Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, })or 
el presente cito, llamo y emplazo, por segundo edic
to, al expresado soldado, señalándole esta fiscalía, 
sita en esta capital, calle de San Lorenzo, núm. 4, 
tercero derecha, donde deberá presentarse en el tér
mino de 20 días, á contar desde la publicácíón del 
presente edicto, á dar sus descargos á la sumaria de 
deserción que se le sigue, y de no presentarse en el 
tiempo señalado se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1882. —El Teniente 
Fiscal, Juan Maroto.

EMPRENTA DEL HOSPICIO.
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